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Documentos a presentar 
 

 Original del Certificado de divorcio (“final divorce Decree”) con mención de la entrada en vigor.  
 

 Documento (“Custody order “) en el que se establece la patria potestad, en caso de tener hijos en 
común 

 

 Cambio de dirección 
 
 Copia del pasaporte de los dos miembros de la pareja 

 
 Declaración del apellido (“Additional information form”) después del divorcio 
 
Los documentos originales serán transmitidos a las autoridades de estado civil competentes en Suiza 
y no deben tener más de 6 meses de antigüedad. No serán devueltos. No se aceptan fotocopias. De 
ser necesario, se pueden exigir documentos adicionales. 
 
 
 

Traducción  
 
Salvo solicitud específica, los documentos redactados en español o en inglés no requieren de 
traducción. 
 
 
 

Legalización  
 
Todos los documentos de estado civil extranjeros deben ser legalizados por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores in Kingston antes de ser remitidos a la representación suiza (Consulado Honorario de Suiza 
en Kingston o Embajada de Suiza en Cuba): 
 
Ministry of Foreign Affairs in Kingston: tel. +1 876 926 4220 
 
 
 

Tasas 
 
La inscripción del divorcio o de la disolución de una unión registrada en el registro suizo del estado 
civil es gratuita. 
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Información suplementaria  
 

 
No se aceptan fotocopias ni documentos certificados por un notario público. 
 
Las copias certificadas de las sentencias de divorcio definitivas y absolutas pueden solicitarse al 
secretario judicial del Tribunal que concedió el divorcio. 
 


